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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Z^o/xt© o±lolsul

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q.) continúan en esta 
Corte sin novedad ea su im
portante salud.

(Gaceía deí 27 de Febrer» de 1905.)

NÚM. 421.

^bienio cML de la proÉcia.
OlRCULAE NÚM. 29.

Siendo muy incompletos los 
datos que existen en la Contadu
ría provincial para conocer la 
verdadera situación económica 
de los Municipios, y habiendo de 
cumplirse por este G-obierno una 
orden telegráfica del Ministerio 
derla Gobernación reclamando di
chos antecedentes, encargo á los 
señores Alcaldes que remitan bajo 
su más estrecha responsabilidad 
en el término de 3,° día copias 
certificadas de Ies’* balances, que 
con relación al día 31 de Diciem
bre último y presupuesto ordina
rio de 1904, se hayan formado en 
cumplimiento de lo que precep
túa la Instrucción de 1.'' de Junio 
de 1886, en su regla 44, elimi
nando de ellos lo que hayan in
gresado en el Tesoro y por con
tingente provincial.

Tratándose de un servicio tan 
importante, cuya urgencia ha de 
reconocerse desde el momento en 
que se pide por telégrafo, escuso 
decir que seré inexorable con 
aquellos Alcaldes que por apatía 
ó negligencia dejen de curaplirlo 
en el plazo que se señala, máxime 
cuando han de redundar en be
neficio de los Municipios las me j 
didas que con vista de ellos se ' 
propone adoptar el Gobierno. | 

Valladolid 27 de Febrero de 
1905.

£/ Gobernador, 

’^ijáliío arasas.

NÚM. 420. 

üiibíeriii) civil de la provincia
Negociado 3.”—Vigilancia.

ClRCULÁB NÚM. 30.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura del 
alienado Angel Martin Alvarez, 
fugado del Manicomio provin
cial en el día de ayer á las diez 
y nueve horas, caso de ser habido 
póngasele á mi disposición.

Valladolid 27 de Febrerode 1905.
£/ Gobernador, 

^ijíBto (ÍSSM.
Señas,

Estatura regulár, cara ancha, 
pelo castaño, cejas al pelo; viste 
pantalón de casiana á cuadros, 
blusa muy usada, boina con le
tras de sus iniciales y zapatos 
negros y es natural de Benegiles 
(Zamora).

iMOlimM
«BSTBIO DE U COBEfflÁClON.

BEAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Vista la mocion 
de los Tenientes de Alcalde de 
los distritos municipales de esta 
Corte, elevadaáeste Ministerio’por 
esa Comisión mixta, con fecha 7 
del corriente, y relativa al alista
miento del actual y sucesivos 
reemplazos, con sujeción á las re
glas prescriptas en ¡a Real orden 
circular de 24 deOctubre do 1903:

Resultando que con motivo de 
un expediente promovido por el 
Ayuntamiento de la Línea, de la 
provincia de Cádiz, el año de 
1901, á consecuencia de una vi
sita girada á dicho Ayuntamien
to por una delegación especial 
que al efecto se nombró para la 
revision del alistamiento verifi

cado en dicho año, se publicó por 
este Ministerio la mencionada 
Real orden de 24 de Octubre de 
1903, dictando reglas para la me- 

''jor ejecución de las operaciones 
1 de referencia por parte de todas 
Í las Corporáciones municipales, 

como consecuencia de los ante
cedentes que de dicho expediente 
se desprendían, y con el exclusi
vo propósito de complementar los 
preceptos legales en lo relativo 

i á estas operaciones preliminares 
! del reemplazo:
j Resultando que con posteriori- 
í dad á la fecha de la expresada

Real orden han sido varias las 
consultas cursadas á este Centro 
ministerial con motivo de difi
cultades surgidas en ciertos Ayun
tamientos al hacer aplicación do 
las reglas de que se trata, consul
tas ú observaciones entro las cua
les deben comprenderse la mo
cion de que queda hecho mérito:

Vistos los artículos 27, 28, 40 
y 50 de la ley de Reclutamiento 
y demás disposiciones concor
dantes;

Considerando que las prescrip
ciones de la ley, en lo que res
pecta al alistamiento. Operación 
primera y fundamental del reem
plazo, son de tal claridad, que no 
pueden dar lugar á dudas:

Considerando que á los Ayun
tamientos les irroga la Real orden 
de 24 de Octubre de 1903 un ím
probo trabajo que no compensa el 
resultado, toda vez que aumentan 
considerablemente las clasifica
ciones de prófugos, innecesarias 
en la mayoría de los casos, puesto 
que son motivadas por la dificul- 

’ tad con que se tropieza enda prác- 
itica para formar .las relaciones de 

fallecidos y al ejecutar otros de
talles de procedimiento:

Considerando que el art. 31 de 
la citada ley de Reclutamiento 
limita la penalidad que establece 
á los individuosquedejan dos alis
tamientos sin inscribirse, y que 
Ia inclusion en ellos de los que se 

! hayan ausentado y se encuentren 
1 en ignorado paradero pudiera per

judicar á un tercero;
j S. M, el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido declarar derogada la Real 
j orden circular de 24 de Octubre 

de 1903 y disponer, en su conse- 
1 cuencia, que los Ayuntamientos 
‘ ó Distritos municipales, según 

los casos, se atengan en un todo 
; á los preceptos de la ley citados 
i y á las disposiciones complemen- 
; tarias ó aclaratorias establecidas 

con anterioridad á la repetida 
! Real orden circular de 24 de Oc

tubre de 1903.
De Real orden lo digo á V. E, 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Febrero 
de 1905.—Sesada.

(Gíaceia del 11 de Febrero de 1905.)

AMim
Núm. 408.

tomision de Valladolid.
Sesión de 25 de^ lebrero de 1905.

Visto el expediente instruido 
en averiguación de las causas 
que motivaron el alboroto promo
vido el día 15 del corriente mes 
en el Hospital provincial, por las 
enfermas matriculadas en la sec
ción de Higiene que ocupan la 
Sala de Santa Margarita, y re
sultando probado por las declara
ciones prestadas que el practican
te de dicho establecimiento don 
Salvador Peral, fué el que incitó 
á las enfermas á realizar dicho 
acto; la Comisión provincial ha
ciendo uso de las facultades que 
le concede el párrafo 2.° del ar
tículo 98 de la ley provincial, 
acordó en sesión de hoy declarar 
cesante á D. Salvador Peral, del 
cargo de practicante del Hospital; 
y que se publique este acuerdo 
en el Boletín Oficial á los efec
tos del párrafo 2.° del caso 3.” del 
art. 91 de la ley Electoral vigente.

Valladolid 25 de Febrero de 
1905,—Ei Vicepresidente, Fran
cisco Cuevas.—Sí* Secretario, 
J. Martines Cabesas.
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MINISTERIO DRA GOBERNACION
DIRECCION GEN AL DE SANIDAD

PROVINCIA DE V^I^LID Delegación Sanitaria de Olmedo

BESÜMEN de las d^fundoties por cattsas, por edades p por sexos, p de los nacimientos ocw en los ptieblos que componen este Distrito sanitario durante el m-es de Noviembre de 1904.
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Olmedo à 18 de Diciembre de 1904.—El Subdelegado de Medicina, Pedro Cebria».

MCD 2022-L5



192 27 Je Feltrero da 1905.

unmoii iBKiuL
NÚM. 419.

Ayaíitamiefito constiíaeional de Valladolid.

ANUNCIO.

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado por el art. 29 del Real de
crete Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y munici
pales sin que se haya producido 
ninguna reclamación, á las once 
horas del día 4 de Abril próximo 
tendrá lugar en una de las Salas 
de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó De
legado al efecto y de un Sr. Re
gidor en representación del Ex
celentísimo Ayuntamiento la su
basta pública por pliegos cerrados 
que slrán admitidos durante el 
término de media hora para con
tratar la terminación de las obras 
del Monumento á Colon.

El tipo de la subasta es el de 
12.012 pesetas y 33 céntimos á 
que asciende el presupuesto de 
contrata y para tornar parte en 
la licitación es preciso consignar 
como depósito provisional la 
cantidad de 600 pesetas y 62 
céntimos y una vez aprobada la 
subasta y hecha la adjudicación 
definitiva, se elevará la fianza 
definitiva que habrá de consig- 
narse para responder del cumpli
miento del contrato á la cantidad 
de 1.201 pesetas y 24 céntimos.

La subasta se celebrará con 
arreglo a¿ referido Real decreto 
Instrucción y las proposiciones 
á las cuales se acompañará cédu
la personal y carta de pago del 
depósito provisional se ajustarán 
al siguiente modelo:

D. F. de T., vecino de. .  
domiciliado en la calle de..... , 
núm..... . se compromete á cons
truir la parte que resta del Mo
numento que se erijo al descu
brimiento de América en el final 
de los paseos del Oampo Grande 
de esta (?iudad, hasta dar aquel 
por terminado, conforme al plie
go de condiciones y presupuesto 
al efecto redactados y según los 
dibujos del autor del proyecto 
del Monumento, por la cantidad 
única de..... (en letra) pesetas 
y__ _ céntimos.
(Fecha y firma del ¡iroponenie.]

La obra contratada habrá de 
darse terminada á los cinco me
ses de haberse hecho la notifica
ción de la adjudicion de la su
basta.

El abono de la cantidad en que 
resulte rematada por tipo fijo se 
hará en tr0.s plazos, el 1.*^ será de 
3 750 pesetas al estar terminada 
y puesta en obra la parte de si
llería; el 2.° de otras 3.750 pese
tas al quedar colocado el último 
bronce y libre de todo apoyo que 
no se sea el permanente que ha 
de tener, y el resto hasta comple
tar la cantidad en que fuera re

matada la obra á los seis meses 
de terminados los trabajos. I

El Letrado designado por esta ¡ 
Corporación municipal para el ¡ 
bastanteo de poderes de que habla 
el art. 15 del referido Real decre
to Instrucción, lo es el Sr. Capí- | 
tular D. Quintia Palacios, j 

Todos los gastos que ocasione 1 
el expediente serán de cuenta del i 
contratista así como el abono de 
los derechos ú honorarios que de
vengue el Arquitecto á quien el . 
Exorno. Ayuntamiento encargue j 
de la inspección de los trabajos. |

En el pliego de condiciones se | 
halla consignada la obligación 
del concesionario respecto de 
realizar el contrato de los obreros.

El expediente con el pliego de . 
condiciones y presupuesto se ha- Í 
lian de manifiesto en la Secre- * 
taría de la Sección de Obras du- > 
rante las horas de oficina para 
los que deseen examinarle.

Valladolid 27 de Febrero de 
1905.—El Alcalde, Casto Gonza
les Calleja. j

46 1

Núm. 412. 1

Aguilar de Campos.
Terminado el padrón de cédu- | 

las personales de este término j 
municipal para el corriente año, 
se halla de manifiesto en esta 
Secretaría por término de quince 
dias, á fin de que loS contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que sean pertinen
tes, pues pasado este plazo no se 
admitirá ninguna. i

Aguilar de Campos 25 de Fe ’ 
brero de 1905.—El Alcaide, Lau- ; 
reano Martínez. j 

Igualmente se hallan de mani- 1 
fiesto por el mismo término en j 
los Ay untamientos de j 

Mon tealegre i
Velliza 1

Núm. 409.

GastriUo-Tej eriego.
El Ayuntamiento de esta villa Í 

en union de la Junta municipal 1 
de asociados tiene acordado pre- 1 
via autorización superior, la ven- ¡ 
ta en pública subasta de una par- ; 
cela de terreno perteneciente á 

; este Municipio y como sobrante 
de la vía pública, al sitio deno- 

1 minado «La Tejera», bajo el tipo 
j de 1.200 pesetas en que se halla 
1 tasada y condiciones del expe- 
1 diente que se halla de manifiesto 
l en la Secretaría do este Ayunta

miento por término de diez días, 
según previene el articulo 5.“ 
caso 4.° de la instrucción para 
la contratación de los servicios 
provinciales y municipales del 
24 de Enero de 1905.

La subasta se verificará en el 
Salón de Sesiones de esta Corpo 
ración, bajo la pr^-sidencia del 

i Sr. Alcalde ó quien haga sus ve

ces, en el día 8 de Marzo próxi
mo venidero y hora de las once, 
y con asistencia de un Concejal 
designado por el Ayuntamiento 
y Secretario del mismo para dar 
fó del acto, con arreglo al ar 
tículo 6.° de la referida Instruc
ción, y conforme al siguiente 
modelo de proposición.

Castrillo-Tejeriego á 20 de Fe
brero de 1905.—El Alcalde acci
dental, Restituto Rey.—Si Secre- 
terio, Nicolás Palacios,

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de. . con 

cédula personal número..... , cla
se..... . enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 
la provincia de Valladolid del 
día..... . referente á la subasta de 
una parcela de terreno, pertene
ciente al Municipio de Castrillo- 
Tejeriego, al sitio denominado 
«La Tejera», se compromete á 
adquirir ó comprar dicha parcela, 
conforme al pliego de condicio
nes del expediente, en la canti
dad de.....  pesetas.....  céntimos 
(en letra).
l^F'echa y firma del proponente.)

NuM. 417.
Gomeznarro.

Por defunción del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de guarda municipal jura
do de este término, con la dota
ción anual de cuatrocientas vein
te pesetas, pagadas del presupues
to municipal por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes á ella, que ha
brán de reunir las condiciones de 
aptitud necesarias, pueden y de
berán presentar sus instancias en 
esta Alcaldía dentro del término 
de diez días á contar del en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, pues pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Gomeznarro á 25 de Febrero 
de 1905.—El Alcaide, Valentín 
Sanz.

Núm. 416.
Peñaflor.

Se halla vacante la plaza de 
Peatón de correos municipal de 
esta villa de Peñaflor por la do
tación anual de ciento sesenta y 
cinco pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos y derechos de la correspon
dencia particular;

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en. la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante el pla
zo de treinta días contados desde 
el siguiente en que el presente 
anuncio se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Peñaflor 24 de Febrero del905. 
—El Alcalde, Cirilo Llorente. 
—Por su mandado, El Secretario, 
Cipriano Vaquero.

NüM. 414.

Salvador de Zapardiet

Formulado por la Junta muni- 
pal el reparto vecinal de Consu
mos de este distrito, para el año 
actual se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho dias con
secutivos á contar /desde la inser
ción en el Boletín Oficial de es
ta provincia para que los contri
buyentes todos puedan examinar- 
le y hacer las reclamaciones que 
juzgen justas, en la inteligencia 
que pasado dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten.

Salvador de Zapardiel á 25 de 
Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Faustino del Pico.

Num. 415.

Villasexmir.

Para que la Junta pericial de 
este pueblo, pueda en su día for
mar el apéndice de rústico y ur
bano, que han de servir de base 
para llevar á efecto los reparti
mientos para la derrama de la 
contribución para 1906, se hace 
saber á los hacendados de este 
pueblo y forasteros, que durante 
todo el año pueden presentarse 
las relaciones de alta ó-baja; pero 
que las que no se presenten du9 
rante los meses de Marzo y Abril 
próximos, no entrarán á formar 
parte del de este año. Dichas al- 
tas ó bajas se presentarán en re
lación duplicada acompañando el 
título que lo acredite, inscripto 
en el Registro de la propiedad, 
pues no basta el sólo hecho de 
tener verificado el pago de dere
chos à la Hacienda.

Villasexmir 26 de Febrero de 
1905.—El Alcalde, Esteban Fi- 
gueros.—Por su mandado, Euse
bio Monéo, Secretario. .

NOM. 410.

Ayuntamiento constitucional 
de Cervera de rió-Pisuerga.

Traslación de la feria tic San Ualías.

No habiendo podido celebrarse 
dicha feria en los días 24 y 25 
de los corrientes, que son los se
ñalados, por efecto del gran tem
poral de nieves, este Ayunta
miento en sesión celebrada al 
efecto, acordó trasladaría para 
los días 12 y 13de Marzo próximo. 

Cervera 26 de Febrero de 1905.
—El Alcaide, Eugenio Marcos.
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